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Bogotá D.C., Enero  15 de 2025

Señora
JACQUELE BECQUER
NO REGISTRA
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202418502173592  del  27  de
diciembre de 2024 - varias vías Localidad Suba.  

Cordial saludo,

En  atención  a  la  comunicación  de  la  referencia  y  de  conformidad  con  lo
previsto en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo
del IDU, en armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023,
documentos en virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación
de la  Infraestructura le corresponde la  suscripción de las respuestas a las
peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta
a la  petición  formulada,  con base en la  información y  documentación  que
reposa  en  los  archivos  de  la  entidad,  según  las  competencias  que  le
corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido a esta entidad, a través del cual solicita intervención de la vía  Calle
147, amablemente informamos que no se identificó la dirección exacta.

por lo que solicitamos que nos precise la ubicación de la vía de su interés,
indicando  la  nomenclatura  actual  (desde  –  hasta)  expedida  por  la  Unidad
Administrativa Especial de Catastro Distrital, con el fin de realizar las consultas
respectivas en nuestro Sistema de Información Geográfica y poder ofrecerle la
información requerida.
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En cuanto a  la intervención de la vía Avenida Rojas Pinilla, amablemente le
informamos que consultado el Sistema de Información Geográfica de la entidad
-SIGIDU, la vía objeto de solicitud hace parte de la malla vial  arterial  de la
ciudad y en consecuencia su atención es competencia del IDU. Sin embargo,
actualmente no se encuentra priorizada para su intervención.

El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del
tiempo distribuir los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de
cobertura posible. Con este propósito, el IDU estructuró el Programa para la
Conservación de la Malla Vial para la ciudad de Bogotá.
 
Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la
conservación  de  la  malla  vial  existente,  el  cual  considera  criterios  que  se
articulan  con  el  Plan  Maestro  de  Movilidad  y  el  Plan   de  Desarrollo,
garantizando transparencia y equidad, realizando intervenciones optimizando la
aplicación de los recursos disponibles, para elevar el nivel de servicio de las
vías,  evitar  el  deterioro,  prolongar  la  vida  útil  y  mejorar  las  condiciones de
movilidad de los peatones, los ciclistas, el  transporte masivo y el transporte
particular.

Teniendo en cuenta lo anterior y, una vez aplicado el modelo matemático de
priorización, este arrojó un mayor resultado para otros corredores de la ciudad
que fueron los seleccionados para su posible atención.

No obstante, lo anterior, le informamos que este segmento vial, nuevamente
será  considerado  dentro  del  modelo  de  priorización  para  su  posible
preselección dentro de los programas de conservación que se estructurarán y
desarrollarán  en  ésta  y  las  próximas  vigencias  acorde  con  la  asignación
presupuestal.

Así  mismo   la  Avenida  Boyacá  con  calle  116  al  sur  , de  acuerdo  a  las
competencias del IDU establecidas en el Artículo 3o del Decreto Distrital 980
de 1997,  modificado por  los  artículos 1o del  Decreto  759 de 1998 y  4 del
Decreto 185 de 2011, por ser Malla Vial Arterial de la ciudad, el Instituto de
Desarrollo Urbano, priorizo el corredor de la Av. Boyacá entre Calle 80 y Calle
170 – costado oriental y occidental, en el Contrato Obra IDU-1660 de 2024,
cuyo objeto consiste en: BRIGADA DE REACCIÓN VIAL PARA EJECUTAR A
PRECIOS UNITARIOS ACTIVIDADES PUNTUALES EN LA MALLA VIAL DE
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LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1, suscrito con el CONSORCIO BYR-
SG y  cuya interventoría  es  ejercida  por  el  CONSORCIO CCC – GRUCON
BOGOTA  (Contrato  de  interventoría  IDU-1592  de  2024).  Ambos  contratos
tienen  un  plazo  de  ejecución  de  10  meses,  que  inicio  el  pasado  18  de
septiembre de 2024, con fecha prevista de terminación el 17 de julio de 2025.

En  consecuencia,  es  importante  mencionar  que  el  alcance  del  contrato  de
Brigada  de  Reacción  Vial  contempla  la  atención  de  los  daños  puntuales
existentes en los corredores de la Malla Vial, mediante actividades puntuales
tales como parcheo, bacheo, y de requerirse, fresado con reposición de carpeta
asfáltica  en  pavimentos  flexibles;  reposición  total  o  parcial  de  losas,  en
pavimentos  rígidos;  así  como el  sello  de  fisuras,  sello  de  grietas,  sello  de
juntas, entre otras patologías superficiales del pavimento.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

MONICA ELOISA RUEDA PENA
Directora Técnica de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 15-01-2025 09:19:23 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: GABRIEL EDUARDO MEJIA LADINO-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Reviso: Henry Javier Díaz - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura DTCI.
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